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APELACION

PAPELERIA DULCE MARIA <papeleria.dm@hotmail.com>
Vie 26/08/2022 10:44 AM

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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PROCESO: 2016-4564 - PRESENTACIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN AUTO DE FECHA 19 DE JULIO DE 2022

catalina Tolosa Jamaica <catatolo2@hotmail.com>
Vie 26/08/2022 4:10 PM

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas
Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Respetada Señora Juez, 

De la manera más atenta me permito presentar en el término legal recurso de reposición y en subsidio
apelación para que por favor se le de el trámite legal. 

Cordialmente, 

Catalina Tolosa
Apoderada
Condenado William Cifuentes
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Señores: 
JUZGADO 16 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD 
Ciudad. 
 
 
Referencia: PROCESO No. 11001600004920160456400 
                   CONDENADO: WILLIAM CIFUENTES GARCIA 
                   C.C. No. 10.236.071 
                   ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO 
                   EL DE APELACION 
    
                 
CATALINA TOLOSA JAMAICA, identificada con la cédula de 
ciudadanía Nº 1.018.419.881 de Bogotá y T.P. Nº 247.924 del C.S. de 
la J., en mi calidad de apoderada de William Cifuentes Garcia, en la 
oportunidad del termino procesal, acudo a usted con todo respeto y 
mayor comedimiento para presentar Recurso de Reposición y en 
Subsidio el de Apelación, contra la decisión mediante la cual niega 
prisión domiciliaria.  
 
Sustento el presente Recurso de Reposición y en subsidio el de 
Apelación en los siguientes: 
 
PRIMERO: 
El sentenciado reúne todos los requisitos contemplados en el artículo 
38 B de la Ley 599 de 2.000 tal como se demostró en la solicitud 
radicada en su despacho. 
 
SEGUNDO: 
Si bien es cierto que la sentencia no se está tocando el penado tiene 
derecho suficiente y valedero, para insistir en la solicitud de la prisión 
domiciliaria. 
 
 
“Constitución Política de Colombia Artículo 228 ARTICULO 228º—La 
Administración de Justicia es función pública. Sus decisiones son independientes. 
Las actuaciones serán públicas y permanentes con las excepciones que establezca 
la ley y en ellas prevalecerá el derecho sustancial. Los términos procesales se 
observarán con diligencia y su incumplimiento será sancionado. Su funcionamiento 
será desconcentrado y autónomo”. 
 

TERCERO: 
En cuanto a la cosa juzgada no es tema de discusión, debido a que con 
la solicitud de prisión domiciliaria la sentencia queda incólume y el 
despacho debe observar que el penado reúne todos los requisitos para 
una decisión de fondo, teniendo en cuenta que es una persona de la 
tercera edad que vive con su señora esposa enferma que requiere de 
sus cuidados.   
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CUARTO: 
Con respecto a la pena está dentro del rango del techo y es susceptible 
de aplicar el derecho a la favorabilidad. 
“Este principio pro reo (favorabilidad), protege al ciudadano que está siendo 
investigado por el órgano de persecución penal y que por ende es sujeto del 
derecho penal y dicha protección, a la luz de este principio, se orienta a buscar la 
solución más favorable frente a la existencia de un conflicto de leyes, evento en” .. 
   
Por lo anterior ruego a su despacho que avoque conocimiento del 
presente Recurso de Reposición y en Subsidio el de Apelación y ordene 
revocar la decisión y determinar en derecho lo que corresponda. 
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